


























 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Radicación No 76001400302520200045100 

Auto Interlocutorio No. 2389 

Cali, 16 de diciembre de 2021 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte solicitante, interpuso 

recurso de reposición contra el auto calendado el 23 de noviembre de 2021, por el cual se 

resolvió el recurso interpuesto contra el auto No.1976 del 25 de octubre de 2021 en que se 

declaró terminado el trámite de aprehensión y entrega de bien mueble instaurado por 

Finanzauto S.A. contra Nicolás Cortes Arce, por trámite concluido. 

 

Frente a tal aspecto, conviene recordar que existen requisitos indispensables para la 

viabilidad de todo recurso, para tales efectos prevé el inciso cuarto del artículo 318 del 

C.G.P., “…El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos…”. Para el caso que nos ocupa y ante la solicitud que el vehículo 

se entregue al acreedor prendario sin ningún costo o que se liquide con las tarifas fijadas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, es un tema frente al cual el Despacho se pronunció en 

el auto objeto del presente recurso, sin que en el auto atacado se haya decidido sobre una 

cuestión distinta que se esté atacando. 

 

Téngase en cuenta, adicionalmente, frente al interés para recurrir la aludida providencia, 

que este Despacho en el auto atacado ya señaló que el parqueadero en donde fue 

inmovilizado el vehículo corresponde a uno de los autorizados por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial/Consejo Superior de la Judicatura, cuyos costos se 

encuentran regulados, circunstancia que debe ser atendida. Esto es, en realidad no existe un 

agravio al recurrente que lo habilite para presentar una nueva controversia frente a tal 

punto. Esta es una razón adicional para rechazar el auto atacado.  

 

Conforme a las anteriores consideraciones, por disposición de la norma en cita, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuestos por la parte 

demandante, de conformidad con las razones expuestas. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

JUEZ 

 
Martha 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado N.º 76001-40-03-025-2021-00889-00 

Auto Interlocutorio N.º 2382 

     Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 

 

La presente que correspondió por reparto, y se advierte que cumple con los 

requisitos legales establecidos en el artículo 422 del C. G. del P., por lo tanto, el Juez, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de Banco Mundo Mujer S.A. contra Luz 

Melida Valdez Muñoz, para que dentro del termino de cinco (5) dias contados a 

partir de la notificación personal de este auto cancele a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero:  

 

N° 
Cuota del Pagare N°  

5492928
Capital

Intereses de 

mora

1.1 Junio de 2021 614.141,81$   363.299,08$   Desde 16/05/2021 hasta 16/06/2021 17/06/2021

1.2 Julio de 2021 628.615,08$   348.825,81$   Desde 16/06/2021 hasta 16/07/2021 17/07/2021

1.3 Agosto de 2021 643.429,45$   334.011,44$   Desde 16/07/2021 hasta 16/08/2021 17/08/2021

1.4 Septiembre de 2021 658.592,93$   318.847,96$   Desde 16/08/2021 hasta 16/09/2021 17/09/2021

Intereses de plazo

 
 

1.5.- Por los intereses de mora respecto de los capitales señalados en cada una de las 

cuotas desde el numeral 1.1. al numeral 1.4 a la tasa máxima fijada por la 

Superintendencia Financiera desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

una de ellas, hasta cuando se hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

1.6.- Por la suma de $12.871.023,73 por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare N.º 5492928 anexo a la demanda.  

 

1.6.1.- Por los INTERESES DE MORA sobre la anterior pretensión – capital 

acelerado – a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día 

09 de noviembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda 

 

2.- En cuanto a las costas se decidirá en su debida oportunidad (art. 440 C.G.P).  

 

3.- Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 del C.G.P. o conforme a la notificación personal regulada en el Decreto 806 de 

2020, haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que 

pueda proponer excepciones de mérito.  

 



 
 

4.- RECONOCER personería al profesional del derecho Joaquín Emilio Gómez 

Manzano para que actúe de conformidad al poder conferido para este proceso.  
 

Notifíquese,     

 

 
 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
Bst 

 

   JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de enero de 2022. 

Ref. 76001400302520210089300 

Auto Nº 001. 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva no fue subsanada, el Juez, 

conforme a lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la misma. 

    

En virtud de lo anterior el Juez, 

 

                                                                  RESUELVE: 

 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

2.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                               JAVIER BUCHELI BUCHELI 

                                                                     JUEZ 
 

jmf                                                
                                                        

 JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

bst 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado N. º 76001-40-03-025-2021-00896-00 

Auto Interlocutorio N. º 2377 

     Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 

 

La presente demanda que fue subsanada en debida forma, y se advierte que cumple 

con los requisitos legales establecidos en el artículo 422 del C. G. del P., por lo tanto, 

el Juez, 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de Suzuki Motor de Colombia S.A. 

contra Angie Marcela Castro Rosero y Arley Romario Orejuela Arboleda, para que 

dentro del termino de cinco (5) dias contados a partir de la notificación personal de 

este auto cancele a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1.- Por la suma de $6.254.778,oo por concepto de capital representado en el pagaré 

N.º 2491-2159 anexo a la demanda.  

 

1.1.1.- Por los intereses de mora sobre la anterior pretensión a la tasa la máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día 02 de abril de 2020, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

2.- En cuanto a las costas se decidirá en su debida oportunidad (art. 440 C. G. del P.).  

 

3.- Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 del C.G.P. o conforme a la notificación personal regulada en el Decreto 806 de 

2020, haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que 

pueda proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER personería al profesional del derecho Néstor Acosta Nieto, para 

que actué conforme al poder conferido para este proceso. 

 

Notifíquese,     

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 
El secretario 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de enero de 2022. 

Ref. 76001400302520210089800 

Auto Nº 002. 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva no fue subsanada, el Juez 

conforme a lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P. rechazará la misma. 

    

En virtud de lo anterior el Juez, 

 

                                                                  RESUELVE: 

 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

2.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                               JAVIER BUCHELI BUCHELI 

                                                                     JUEZ 
 

 

jmf  

                                                            

 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

bst 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado N. º 76001-40-03-025-2021-00899-00 

Auto Interlocutorio N. º 2379 

     Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 

 

La presente demanda que fue subsanada en debida forma, y se advierte que cumple 

con los requisitos legales establecidos en el artículo 422 del C. G. del P., por lo tanto, 

el Juez, 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de Suzuki Motor de Colombia S.A. 

contra Lucia Pinzon Sanchez, para que dentro del termino de cinco (5) dias contados 

a partir de la notificación personal de este auto cancele a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1.1.- Por la suma de $6.395.720,oo por concepto de capital representado en el Pagare 

N.º 2491-1784 anexo a la demanda.  

 

1.1.1.- Por los intereses de mora sobre la anterior pretensión a la tasa la máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día 17 de febrero de 2020, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

2.- En cuanto a las costas se decidirá en su debida oportunidad (art. 440 C. G. del P.).  

 

3.- Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 del C.G.P. o conforme a la notificación personal regulada en el Decreto 806 de 

2020, haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que 

pueda proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER personería al profesional del derecho Néstor Acosta Nieto, para 

que actué conforme al poder conferido para este proceso. 

 

Notifíquese,     

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

Ref. 76001400302520210090000 

Auto Interlocutorio N°2398 

 

Revisada la presente demanda, se advierte que cumple los requisitos legales, por lo tanto, el 

juez,  

RESUELVE: 

 

1.- Librar Mandamiento de pago a favor de Banco de Bogotá contra Héctor Arturo Camacho 

Tovar, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal de este auto cancele a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. Por la suma de $40.430.456, correspondiente al capital del pagare número 356966918, anexo 

a la demanda. 

 

1.2. Por concepto de intereses de mora sobre la pretensión 1.1, a la tasa máxima legal vigente 

desde el 18 de septiembre de 2021.  

 

2.- Librar Mandamiento de pago a favor de Banco de Bogotá contra Héctor Arturo Camacho 

Tovar y Deyanir Grueso Castro, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación personal de este auto cancele a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero:  

 

2.1. Por la suma de $2.912.112, correspondiente al capital del pagare número 3249608-9899, 

anexo a la demanda. 

 

2.2. Por concepto de intereses de mora sobre la pretensión 2.1, a la tasa máxima legal vigente 

desde el 18 de septiembre de 2.021.  

 

3.En cuanto a las costas se decidirá en su debida oportunidad (Art. 440 del C.G.P.)  

 

4. Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 293 del 

Código General del Proceso o conforme a la notificación personal regulada en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, haciendo la advertencia de que cuenta con el termino de 10 días para 

que pueda proponer excepciones de mérito.  

 

5. Reconózcase personería para actuar al abogado Oscar Nemesio Cortázar Sierra, para 

representar a la parte demandante Banco De Bogotá, de conformidad al poder conferido para 

la presente actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

JUEZ 

 
Martha  

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO N°2192 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-023-202100903-00 

 

Una vez subsanado el asunto de la referencia, se observa que la solicitud de aprehensión 

deprecada por la parte actora es procedente, por cumplir con las exigencias de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto No. 1835 del 2015.   

 

Por lo anterior, el Juez,  

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la presente solicitud aprehension y entrega de garantia mobiliaria instaurada 

por Bancolombia S.A. contra Raúl Alexander Aguillón González. 

 

Segundo: En virtud de lo anterior, ordénese el decomiso del vehículo distinguido con la placa 

IHP103 de propiedad  del señor Raúl Alexander Aguillón González (demandado).  Por tal 

motivo se oficiará a la Policía Nacional para que proceda a ello.  Igualmente se le indica a la 

autoridad competente para entregar el vehiculo en uno de los parqueaderos autorizados por 

el acreedor garantizado.  Librese oficio respectivo. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, ordénese la entrega del vehículo a la parte solicitante. 

    

Cuarto: -Reconocer personería suficiente para actuar a la sociedad Abogados Especializados 

En Cobranzas S.A.(AECSA) entidad que confirió poder a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo, para que actúe conforme a las voces del poder otorgado, en defensa de la parte actora 

Bancolombia S.A. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 
Martha 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

Ref. 76001400302520210090500. 

Auto Interlocutorio N°2393 

  

De la revisión a la presente demanda, se advierte que cumple los requisitos legales, por lo 

tanto, el juez,  

RESUELVE: 

 

1.Librar mandamiento de pago a favor de Seguridad Omega Limitada contra Conjunto 

Residencia Ventura II Vis Propiedad Horizontal para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación personal de este auto cancele a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1.1.-Por la suma de $24.171.454 por concepto de saldo de capital representado en la factura N° 

FEC 3780 anexa a la demanda. 

 

1.2.- Por los intereses de mora sobre la pretensión 1.1, a la tasa máxima indicada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 08 de enero de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

2.-Por la suma de $4.345.834 por concepto de capital representado en la factura N° FEC 3781 

anexa a la demanda. 

 

2.1- Por los intereses de mora sobre la pretensión 2, a la tasa máxima indicada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 08 de enero de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

3.-En cuanto a las costas se decidirá en su debida oportunidad (Art. 440 del C.G.P.)  

 

4.-Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 293 del C. 

G. P. o en la forma señalada en el Decreto 806 de 2020, haciendo la advertencia de que cuenta 

con el termino de 10 días para que pueda proponer excepciones de mérito.  

 

5.- Reconocer personería suficiente a la abogada Elizabeth González Correa, para que actué de 

conformidad al poder conferido para el presente proceso en defensa de la parte actora.  

 

6.- Reconocer personería suficiente a la abogada Adriana Jimena Portilla Ordoñez, para que 

actué de conformidad al poder conferido para el presente proceso en defensa de la parte actora. 

De conformidad al artículo 75 del C. G. P. “en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de 

un apoderado judicial de una misma persona”. 

 

Notifíquese,     

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

JUEZ 

        
Martha  

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 

Ref. 76001400302520210091400. 

Auto Interlocutorio N°2400 

  

Al revisarse la presente demanda ejecutiva, propuesta por ITAL STYL S.A.S. contra PIEL SANTI 

E.U., se observa que la factura de venta N° FE 387 aportada como título base de la acción ejecutiva 

no reúne los requisitos establecidos en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio. En 

efecto, la misma no se encuentra aceptada por la parte ejecutada y es por lo mismo que el aludido 

documento carece del carácter de título valor. 

 

En ese sentido, el artículo 773 del Código de Comercio dispone que “el comprador o beneficiario del 

servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la 

misma o en documento separado, físico o electrónico”. Circunstancia que no se encuentra acreditado en 

la factura que se pretende ejecutar. Adicionalmente, la norma en mención señala que “la factura se 

considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de 

su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o 

bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios 

siguientes a su recepción”. Dicha aceptación tampoco se encuentra acreditada en el presente asunto 

como pasa a explicarse. 

 

En efecto, frente a la aceptación tácita, es importante establecer la fecha de recepción de la factura 

para efectos de establecer el término en el que el silencio del aceptante permite concluir su 

aceptación. En ese orden de ideas, para que opere este tipo de aceptación, se requiere de la 

constancia de recibido de la factura por el medio en que la misma fue enviada. Para el caso de autos, 

la factura arrimada, no goza de elementos de entrega, razón por la cual no se establecer quien envía 

el documento, ni quien lo recibe. Adicionalmente el sello físico de recibido – no de aceptación – 

puesto en la factura N° FE 387 carece de la fecha en la cual fue entregada a la parte demandada, de 

forma que pudiera establecerse la aceptación tácita a la que se ha hecho referencia. 

 

Dichas falencias, que no son de poca monta, pues se refieren a la existencia de la obligación 

cambiaria emanada del deudor, no es de aquellas formalidades que puedan subsanarse luego de 

inadmitida la demanda, pues no se refiere a temas procesales sino a la inexistencia del título base 

de la ejecución, razón por la cual se impone negar el mandamiento de pago. 

 

Por último, el Despacho no reconocerá personería al apoderado, como quiera que para ello no se 

aportó el correspondiente poder.   Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por los motivos 

expuestos en el presente auto. 

 

SEGUNDO: ORDENASE el archivo de la demanda, previa anotación en los libros 

correspondientes.  

 

TERCERO: NO RECONOCER personería, de conformidad a las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

Notifíquese,   

 

 

                                                       JAVIER BUCHELI BUCHELI 

                                                                             Juez 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. _02_ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

Ref. 76001400302520210092400 

Auto Interlocutorio N°2391 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda de la referencia no fue subsanada dentro del 

término concedido para tal fin, el Juez conforme a lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P. 

rechazará la misma. 

     

En virtud de lo anterior el Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- Rechazar la presente demanda, por la razón antes expuesta. 

 

2.- Archívese el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

JUEZ 
 

 

Martha 

                                                                        

 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

Ref. 76001400302520210092600 

Auto interlocutorio N°2401 

 

Por reparto correspondió conocer de la presente solicitud de aprehensión y entrega y de su 

revisión se observa la siguiente falencia: 

 

1.- Conforme a la documentación arrimada, solamente la señora Natalia Alejandra Zafrane 

Rojas figura como propietaria del automotor de placas GJS853, persona contra quien no va 

dirigida la solicitud de entrega de bien mueble, toda vez que su calidad de constituyente 

solo se advierte en el contrato de prenda sin tenencia, sin que su nombre se mencione en el 

contexto de aprehensión y mucho menos en el poder. Por lo anterior deberá allegar el 

correspondiente poder que incluya a la señora Natalia Alejandra Zafrane Rojas y aportar un 

nuevo escrito del contexto de aprehensión donde también se incluya a la mencionada 

propietaria del vehículo en mención. 

 

2.-Adicionalmente la constituyente señora Natalia Alejandra Zafrane Rojas tampoco fue 

notificada de la solicitud de entrega voluntaria del bien garantizado conforme con lo 

establecido en el Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015, motivo más que suficiente 

para que dicha comunicación sea aportada a la presente solicitud con sus respectivos 

elementos de entrega. 

 

3.-De otro lado se observa que el nombre de la señora Natalia Alejandra Zafrane Rojas no 

aparece en el Registro de Garantías Mobiliarias en el formulario de Registro de la Ejecución, 

por lo cual el mismo deberá ser anexado a esta solicitud. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y en armonía con el art. 90 del C.G.P., el Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, para subsanar los defectos señalados, so pena 

de rechazo (Art.90 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 
Martha 

 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                            Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 

Ref. 76001400302520210092800 

Auto interlocutorio N° 2402 

 

Por reparto nos correspondió conocer de la presente solicitud de aprehensión y entrega y de 

su revisión se observa que se deberá corregir la siguiente falencia: 

 

 

1.-Como quiera que, de la documentación arrimada, únicamente, el señor Juan David 

González Guanga figura como propietario del referido automotor, persona contra quien no 

va dirigida la solicitud de entrega de bien mueble y su calidad de garante solo se advierte 

en el contrato de prenda sin tenencia, razón por la cual deberá el actor aportar nuevo escrito 

de aprehensión con su correspondiente poder en los cuales se debe incluir el nombre del 

propietario del vehículo. 

 

2.-De conformidad a lo establecido en el Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015, deberá 

el garante Juan David González Guangua ser notificado de la solicitud de entrega voluntaria 

del bien garantizado. 

 

3.- En los términos del artículo 2.2.2.4.1.30, del Decreto 1835 del 2015, se deberá aportar la 

documentación mediante la cual se constate que el nombre del señor Juan David González 

Guanga se encuentra incluido en el formulario de ejecución en el Registro de Garantías 

Mobiliarias. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y en armonía con el art. 90 del C.G.P., el Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, para subsanar los defectos señalados, so pena 

de rechazo (Art.90 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 
 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

JUEZ 

 
Martha 

 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado N.º 76001-40-03-025-2021-00929-00 

Auto Interlocutorio N.º 2384 

     Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 
 

La presente demanda correspondió por reparto,  y se advierte que cumple con los requisitos 

legales establecidos en el artículo 422 del C. G. del P., por lo tanto el Juez, 
 

RESUELVE 

 

1.- LIBRAR Mandamiento de pago a favor de Nelly Villareal Yepes contra Carmen Stella 

Rosero Torres, para que dentro del termino de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación personal de este auto cancele a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero:  
 

1.1.- Por la suma de $31.945.000,oo por concepto de capital representado en la Letra de 

Cambio N° 1 anexo a la demanda.  

 

1.1.1.- Por los intereses de mora sobre el anterior capital a la tasa la máxima permitida, fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el día 02 de enero de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda. 

 

1.2.- Por la suma de $4.298.000,oo por concepto de capital representado en la Letra de 

Cambio N° 2 anexo a la demanda. 

 

1.2.1.- Por los intereses de mora sobre el anterior capital a la tasa la máxima permitida, fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el día 02 de enero de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda. 

 

2.- En cuanto a las costas se decidirá en su debida oportunidad (art. 440 C. G. del P.).  
 

3.- Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 a 293 

del C. G. P. o conforme a la notificación personal regulada en el Decreto 806 de 2020, 

haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer 

excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER personería a la profesional del derecho Nelly Villareal Yepes, quien actúa 

en nombre propio dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese,     

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
bst 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 

Ref. 76001400302520210094200 

Auto interlocutorio N°2401 

 

Por reparto correspondió conocer de la presente demanda instaurada por Banco Itau 

Corpbanca Colombia S.A. (Antes Helm Bank) en contra de Miguel Eduardo Cadena 

López; sin embargo, al verificar las pretensiones se establece que el valor total del título 

(pagaré) más sus intereses moratorios, a la presentación de la demanda, ascienden a la suma 

aproximada de $149.001.385,89, valor que se calcula exclusivamente para determinar la 

cuantía. Este valor es superior al límite máximo de la menor cuantía que corresponde a la 

suma de $136.278.900. 

 

En esa orientación, de conformidad al inciso 4° del artículo 25 del C.G.P., la presente 

demanda es de mayor cuantía y debe ser remitida al Juez Civil Circuito de esta ciudad. 

 

Por lo anterior, se procede a declarar falta de competencia de la demanda dando aplicación 

a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 90 del C.G.P. 

 

Conforme lo expuesto, el Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia en la cuantía para conocer de la presente 

demanda.  

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juez Civil Del Circuito de Cali, Valle (Sección 

Reparto).  

 

TERCERO: ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

 

                            

Notifíquese,  

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Martha                                                                           

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Ref. 7600140030252021-00951-00 

 Auto interlocutorio N.º 2414 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

  

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda y de su revisión se advierte que 

el domicilio de los demandados es la ciudad de Pereira – Risaralda y Cartago Valle. Ahora, 

pese a que la demandante señala que la competencia tiene que ver con el lugar de 

cumplimiento de la obligación de pago, no se aporta documento alguno que dé cuenta que 

es la ciudad de Cali. Por el contrario, del cuerpo del título base de la ejecución se advierte 

que el pago debía materializarse a través de un medio virtual, carente de una ubicación 

física. Por el contrario, la obligación principal del contrato de arrendamiento aportado, 

relacionado con la entrega del uso del bien inmueble, tiene como lugar de cumplimiento, 

Dos Quebradas (Risaralda). 

  

Así las cosas, en el presente asunto la competencia para conocer de este asunto se radica en 

los juzgados civiles municipales de la ciudad de Pereira – Risaralda, dado el domicilio de 

los demandados. Para tal efecto, no sobra recordar que el numeral 1 del artículo 28 del C. G. 

P. dispone que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado...”. 

 

Por lo anterior, procederá el Despacho a rechazar la presente demanda ejecutiva singular 

por falta de competencia en razón del territorio y se ordenará el envío de la misma a los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEREIRA RISARALDA, (Reparto) para su efectiva 

asignación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar la falta de competencia territorial para conocer de la presente demanda.  

 

Segundo: Remitir las diligencias a los Juzgados Municipales de Pereira, Risaralda (reparto).  

 

Tercero: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

                                                          JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
Bst 

 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _02_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 ENERO 2022                   

 

El secretario 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 


